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DECRETO AtcAtDlcro n"-l-!üvrsros: Las facurrades que me ororgan los Art.N! 5, 12 y 63 letra i) de la Ley Na 18.69s de 1988, Ley de orgánica constñucionri a"Municipalidades y sus modificaciones; Art. 19, ¡.¡ n B du Ia óonstitución poLi,i., a"chile; Ley 19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto Alcaldicio Exento N" 87,del 09 de Febrero de 1993 ordenanza sobre NorÁas sanitarias para la comuna deBuin, Capítulo fl, Art.4, Capítulo VI Art.27,ZBy29.

cONslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2zrg de fecha 05 cleSeptiembre de 2018, el Sr. Alcalde derega en el Administrador Municipar sr. fuanRodrigo Astudillo Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2._ La providencia No 3423, de fecha 0g de marzo de 2018,ingresada por Fernando Jaque Reinoso, donde soricita autorización para Feria Libre
en Población José Miguel Carrera.

3.- La Resolución de Señor Administrador Municipal, donde instruyedecretar lo solicitado.

Secretaria Munic¡pal

BUIN, l1ilAR.t0t9

DECRETO.

Organización Actividad Fecha
Horario Lugar

Desde el Martes 19
de Marzo, (dfas:
Martes, Viernes,

Sábados y
Domingos del Mes)

Desde las 07:00
horas, a las 15:00

horas.

Jaqueline
Población
Carrera.

1.- Autoriza la_ actividad que a continuación se indica, en la fecha,horario y lugar señalado, de acuerdo a lo solicitado por el interesado.

,2.- EI uso de parlantes interiores y/o exteriores será en tonoII dera do confo idad a lo establecido en el Reglame nto sobre ruidos molestos.
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Segur¡dad Comunat
Archivo SECMU

Po rden del Sr. Alcalde

Chonchón,

losé Miguel

I rernando Iaquej Reinoso, población

I losé M iguel Carrera
Feria Libre. l
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